
 
 
COMUNICADO CONJUNTO DE LA FEDERACIÓN DE PEÑAS Y EL AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS 
 
Se quiere aclarar que la solicitud al Ayuntamiento de Águilas para instalar barras en la 
plaza de España :ene un único obje:vo: favorecer la economía de las peñas, que son el 
alma y motor de nuestro Carnaval. 
 
En este sen:do, cabe señalar que un 40% de los beneficios de los beneficios de las 
mismas se des:nará a las peñas y un 10% a los personajes, mientras que el 50% restante 
irá dirigido a sufragar gastos generados de la propia organización del Carnaval. 
 
Está inicia:va no busca beneficiar a ningún direc:vo ni perjudicar a la hostelería local. 
De hecho, las dos barras se ubicarán anexas al escenario de la Plaza de España. En un 
espacio libre y sin afectar en medida alguna a los establecimientos de la zona, que 
podrán seguir colocando sus barras en las mismas condiciones e idén:cas dimensiones 
a las de años anteriores, por lo que en ningún momento se busca ir en contra de los 
hosteleros ni de su ac:vidad comercial, sino complementar la oferta y generar 
oportunidades para todos. 
 
Agradecemos el apoyo de todos y seguimos trabajando para que el Carnaval de Águilas 
siga brillando como siempre. 
 
En Águilas, a 22 de febrero de 2025. 


